
INFORME SECRETARIAL: Paso a Despacho del señor Juez este proceso donde fue recibida respuesta por parte de la 
Secretaría de Tránsito de Salamina, respecto a la imposibilidad de registro de propiedad del vehículo de placas RAC467 al 
señor Julio Cesar Salazar Ramírez, quienes manifestaron que no ha sido posible el registro del vehículo CAMPERO, ya que 
el mismo inicialmente fue matriculado en el organismo de Tránsito de Guayabal- Tolima, y posteriormente figura un traslado 
de cuenta a Corozal – Sucre, y posteriormente Trasladada dicha cuenta a Salamina – Caldas, que es donde reposan los 
documentos del vehículo. Adicionalmente, refiere dicho organismo de tránsito, que el inconveniente se presenta al 
momento en que intentan realizar el registro ante el sistema RUNT, ya que no permite dicho trámite al figurar un vehículo 
de similares características en estado Registrado y Activo en el sistema del Organismo de Tránsito de Medellín. Sírvase 
Proveer. 
 
Supía, 03 de octubre de 2023 
 

 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

SUPIA-CALDAS  
Cuatro (04) de Octubre de dos mil veintitrés (2023) 

Sustanciación Nº289 
 
Referencia 
Proceso:    VERBAL SUMARIO - PERTENENCIA 
Demandante:     JULIO CESAR SALAZAR RAMÍREZ   C.C16.238.975 
Demandados:  JOSÉ MARÍN TORRES 
   EDUARDO TORO 
   PERSONAS INDETERMINADAS     
Radicado:    17777408900120210017600 
 
 
Con base en el informe secretarial que precede, y teniendo que es indispensable el 
pronunciamiento del RUNT y del Organismo de Tránsito de Medellín, o quien haga sus 
veces, se REQUIERE a dichas entidades para que se pronuncien frente a lo narrado por el  
señor Julio César Salazar Ramírez identificado con C.C16.238.975, quien refiere no ha sido 
posible le sea entrega la Licencia de Tránsito o Tarjeta de Propiedad del vehículo de placas 
RAC467, Automóvil, Marca: Willys, que fue objeto del litigio en el presente proceso. Así 
como de la respuesta otorgada por el Organismo de Tránsito de Salamina – Caldas.  

 
Para lo anterior se concede un término de QUINCE (15) días siguientes a la notificación de 
esta providencia.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°141 del 05 de Octubre de 2023 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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